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RESOLUCIóN ADlt{ IN ISTRAf IVA

C¡udad de México, a tre¡nta enero de dos m¡l ve¡nte.-..--..-----:-__'

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y

del ordenamiento Territorial de la ciudad de t,4éx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones lv y

x , 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X, 21, 27 fracción Vl,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria

Ambiental y del ordenamiento Terr¡torial,4,52 fracciones l, ll y xxll, y 96 primer párrafo de su

Reglamento, hab¡endo analizado los elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2019 1026_

SPA604 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organismo descentralizado, em'te la

presente Resolución cons¡derando los siguientes:--------_

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hizo del conocimiento de esta

autoridad, los s¡guientes hechos:

(...) tos trobojos poro llevor o cobo ld podo de dos órboles sin contor con perm¡sos, qu¡enes estón

llevondo o cobo lo podo entton y solen del predio y se presume no son pododores cert¡ficodos y se

presume podríon podor otlo más Ilos hechos se ubican la calle Nueva York esquina con Texas, en

la colonia Nápoles, Alcaldía BenitoJuárezl (...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓ¡I

Para la atenc¡ón de la denunc¡a presentada, personal adscrito a esta subprocuraduría real¡zó dos
reconocimientos de hechos conforme a lo previsto en los articulos 15 BIS 4 y 25 de la Ley orgánica de la
Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de lVéxico; así .omo 5l y 85 de su

Reglamento, m¡smos que constan en el expediente al rubro c¡tado.

ANÁLI5IS DE LA INFoRMAcIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURIDIcAs APLICABLEs

De acuerdo con los artículos 6 fracc¡ón lV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduria Ambientál y del Ordenamiento Terr¡tor¡al de la C¡udad de [4éxico es
considerada autoridad amb¡ental competente para conocer sobre los presentes hechos.

Al respecto el artículo 118 de la Ley Amb¡ental de Protección a la Tierra en el D¡strito Federal establece
que para realizar la poda, derribo o trasplante de árboles se requiere de autor¡zación previa de la
demarcación terr¡torial respectiva, mi5ma que podrá autor¡zar el derribo, poda o trasplante de árboles,
ubicados en bienes de dom¡nio público o en prop¡edades de particulares, cuando se requiera para la
salvaguarda de la integridad de las personas o sus b¡enes.
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En este sentido, personal adscr¡to a esta subprocuraduría llevó a cabo reconocimiento de hechos en la
esquina que conforman las calles fexás y Nueva york, colon¡a Nápoles, en la Alcaldía Benito _Juárez, en
donde se obseñaron 4 árboles (2 en la calle Texas y 2 en la calle Nueva york), siendo estos 3 ficus y un
cedro blanco, los cuales presentaban corte de ramas, además de que tenían indicios de podas
anteriores; en el caso de cedro blanco presentabá daño mecánico en su tronco, dado lo anter¡or se
entregó a los vecinos un volánte que menciona las sanciones que se imponen a las personas que afectan
a uno o a vários árboles.

Dado lo anterior mediante oficio c¡tator¡o, se citó a comparecer en estas oficinas al propietario y/o
habitante del inmueble que se ubica en la calle Nueva York, número 144, el cual hace esq!ina con la calle
Texas y que es el lugar en donde se encuentran los árboles motivo de la denunc¡a; requer¡miento que ño

fue atendido.

En un reconocimiento de hechos poster¡or, se observó que los árboles motivo de la denuncia,
presentaban retoños nuevos, hecho que indica que su sobrevivenci¿ no está comprometida, al igual que

elcedro blanco, elcual comenzaba a compart¡mentar la zona que presenta daño mecánico. No obstante
por las podas rec¡bidas, los árboles perdieron la estructura de la fronda.
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En ese sentido, se solicitó med¡ante ofic¡o a la Dirección Ejecutiva de servicios urbanos de la Alcaldía

Benito Juárez, determinar las acciones para restaurar las frondas de los árboles que fueron

desmochados y las medidas de v¡g¡lancia para conservar la cobertura vegetal en esa demarcac¡ón, lo

anteíor de conformidad con el artículo 87 de la Ley Ambiental de Protección a la fierra en el oistrito

Federal.

Al respecto, la citada Dirección Ejecutiva de Servicios Urbanos ¡nformó lo siguiente.

(...) con fecho 11 de enero de 2020, se reolizó supervis¡ón o los árboles locolizodos en Colle Nuevo
york, esquino con Texos en lo Colon¡o Nápoles, de lo cuol se desprende que los órboles que se

encuentron en lo vío públ¡co tienen bueno estructuÍo y por el ñomento no rcqu¡eren de olgún t¡po

de trotom¡ento (...) os¡misn1o, coñento o usted que con of¡c¡o DESU/COS/AR/06/2020, el Jefe de lo

lJnidod Depoftornentol de Arbolodo, le solic¡tó ol.Jefe delcoñpornento lo v¡gilonc¡o de los árboles

en cornento (...)

Por todo lo anterior, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atención a la presente denuncia por
parte del personal adscr¡to a esta Subprocuraduria, se está en apt¡tud de emit¡r la resolución

administrativa conforme a lo establecido en la fracción Vl del artículo 27 de la Ley Orgánica de la

Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la Ciúdad de México.

RESULTADO DE LA INVESfIGACION

5e constató que en la esqu¡na que conforman las calle Texas y Nueva York, en la colonia Nápoles,

Alcaldía Benito Juárez, se encuentran 4 árboles (2 en la calle de Texas y 2 en la calle Nueva York)
que fueron podados; sin embargo, en reconoc¡miento de hechos poster¡or, se constató que los
árboles presentaban retoños nuevos, hecho que indica que su sobrev¡vencia no está
compromet¡da, no obstante por las podas recibidas, perdieron lá estructura de la fronda.

En vinud de lo anterior, se solicitó a la D¡rección Ejecutiva de Servicios Urbanos de la Alcaldía
Benito Juárez, determinar las acciones para restaurar las frondas de los árboles que fueron
desmochados y las medidas de vigilancia para conservar la cobertura vegetal en esa
demarcación, lo anterior de conformidad con el artícu¡o 87 de la Ley Amb¡ental de Protección a la
Tierra en el Distrito Federal.

Al respecto, la D¡rección Ejecut¡va de Servicios Urbanos de la Alcaldia Benito -Juárez informó que
realizó supervis¡ón a los árboles motivo de la presente invest¡gación, de la cual se desprende que
los árboles que se encuentran en la vía públ¡ca tienen buena estructura y por el momento no
requ¡eren de algún tipo de tratamiento y que se solicitó al Jefe del Campamento, la vigilancia de
los árboles en comento

.f,EIENTAL Y DI
1'DGi!AMIENT
fERRIfORI¡

/

.tOEIEIIC", .)F

C]I..]DAI] INNOVADORA
Y.ri: DERECHOS



|Fr¡
.-clP

t¿e

PROCURADURiA AUBIENTAL Y DEI- ORDgNAMIENTO TERRIIORIAT
OE TA CIUDAD DE MÉX'CO
5UBPROCURADUR A AMBIÉNTAL DE PROTECCCION Y EIENESlAR A LOS
ANIIJAL E 5

Erpediente: PAOT-2019-1026-SPA.5o4

l{o. de Fol¡or PAOT'05-300/200-¡321,2020

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos pará su
investigación y alestudio de los documeñtos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el
resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que
substancien otras autor¡dades en el ámbito de sus respectiv¿s competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el ptimet páffafo
de este instrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- féngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el articulo 27
fracción Vl, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly del Ordenarriento Territorial de la Ciudad
de I\¡ ex ico. -.. ..---.

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduria, para su archivo y resguardo.-----....- -'--....- -'...-

TERCERO.- Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante.' -..'-

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luisell¡, Subprocuradora Ambiental, de

Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduria Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorial de la

Ciudad de [4éx¡co, con fundamento en el art¡culo 15 BIS 4 fracción x de la Ley orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de ¡'.4éxico y 51 fracción xxll de su

Reglamento
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